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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2015-01472-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 4 de mayo de 2021, esta Agencia Judicial dispuso requerir a la parte 

demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada 

normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte pertinente, que 

vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el Despacho le 

hizo a través de auto del 4 de mayo de 2021, dentro del término contemplado en el referido 

auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la norma en 

cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y en 

consecuencia decretará la terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas 

cautelares que se decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 

del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA de que, en caso 

de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. 

Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se 

causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
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NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c3f3b206fd2e5f6491a4c4c163584245e80e344683b953ad7a311b7f3debfe1a 

Documento generado en 30/08/2021 01:30:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0113 de fecha 01/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En vista de la solicitud allegada por la parte actora a folio 41 - 43 del C-2, este 

Despacho dispone realizar por Secretaría la actualización del despacho comisorio 

No. 005 de fecha 13 de marzo de 2020, ordenado en auto de fecha 2 de marzo de 

2020 (folio 39 C.2). 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe “INVESTIGADOR DE LABORATORIO – FPJ-13”, obrante 

a folios 172 a 176 de la encuadernación, se pone en conocimiento por el termino 

tres (3) días a los intervinientes, para que realicen las manifestaciones que a bien 

tengan. 

Una vez vencido el termino, por secretaria ingrese el presente asunto al despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 
01/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, previo 

a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE a la misma, para que 

proceda a realizar la notificación del acreedor hipotecario en los términos del decreto 

806 de 2020, debidamente cotejados por la empresa des servicio postal.  

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.” 

 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

01/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante a folio 80 a 94 del encuadernamiento, se 

REQUIERE a la memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, allegue el contrato de “subrogación”, 

diligenciado dado que, en el adjunto no se identifica que, empleado del BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., firmo la subrogación.  

Por otra parte, por secretaria remítase al correo electrónico de la apoderada del 

extremo actor la documental solicitada en memorial obrante a folio 99 de la 

encuadernación.   

Cumplida la anterior disposición, se ordena a secretaria ingresar nuevamente el 

expediente para decidir lo que en derecho corresponda. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

01/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que informe las resultas del oficio 

No.1869 de fecha 28 de JUNIO de 2021. Por Secretaría, líbrese y tramítese la 

correspondiente comunicación anexando copia del oficio anteriormente en mención 

obrante a folios 81 - 85 de la encuadernación.  

 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

01/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que informe las resultas del oficio 

No.1857 de fecha 28 de JUNIO de 2021. Por Secretaría, líbrese y tramítese la 

correspondiente comunicación anexando copia del oficio anteriormente en mención 

obrante a folios 178 - 180 de la encuadernación.  

 

Así mismo, se REQUIERE a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, para que informe las resultas del oficio No.1859 de fecha 28 de 

JUNIO de 2021. Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente 

comunicación anexando copia del oficio anteriormente en mención obrante a folios 

178 - 180 de la encuadernación. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

01/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, y como 

quiera que la Superintendencia de Sociedades y el apoderado judicial de la parte 

actora en escritos obrantes a folio 56 a 58 y 76 a 81 del encuadernamiento, 

comunicaron el proceso de reorganización contra la aquí demandada PEDRO 

GOMEZ y CIA S.A.S , éste Despacho ordena la REMISIÓN  del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades – Procedimientos de Reorganización de ésta 

ciudad, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Por Secretaría remítase el expediente, comunicando que en caso de existir medidas 

cautelares, éstas quedan a disposición de la Superintendencia de Sociedades, que 

declaró el proceso de Reorganización. Ofíciese. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 
01/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo - Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2019-00340-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa del demandado FRANCISCO JOSÉ MARTIJA GAMBRA, no compareció a esta 

sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra 

auxiliar de la justicia, de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0113 de fecha 01/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte actora, 

razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la 

carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad.  

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

     

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA PERITO AVALUADOR 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone RELEVAR del cargo 

de perito Avaluador MARTHA INES GARCIA CIFUENTES y en su reemplazo desígnese 

como perito Avaluador a JESÚS RICARDO MARIÑO OJEDA, quien aparece en la lista 

de auxiliares de la justicia del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

(Resolución 639 de 2020), quien puede ser ubicado en el correo electrónico: 

jrmarino23@hotmail.com y/o en el abonado telefónico:3186347115, para que en su calidad 

de experto en la materia Rinda experticia del respectivo bien. 

Asimismo, se le advierte al auxiliar de justicia designado que deberá aceptar la designación, 

señalandose que es obligatoria la aceptación, conforme a lo establecido en el artículo 49 del 

Código General del Proceso. Informándole que dentro del término de cinco (05) días 

siguientes al recibido del telegrama deberá comunicar si acepta el cargo para el cual fue 

designado. Hecho lo anterior, cuenta con el término de quince (15) días para presentar el 

dictamen encomendado, el cual versa sobre el bien objeto de imposición de servidumbre. 

Comuníquese mediante telegrama. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 

EXPEDIENTE No. 2018-00158-00 

OBJETO A DECIDIR 

 

 

Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro del 

presente proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido por ARMACOL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL contra DERALAM DERIVADOS DEL ALAMBRE 

S.A.S., después de observar que no se ha configurado vicio alguno capaz de conllevar 

a la nulidad de lo actuado, y que además se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y las partes se encuentran legitimadas en la causa. 

 

LA DEMANDA: 

 

 

Mediante apoderado judicial, ARMACOL S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

formuló demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de DERALAM 

DERIVADOS DEL ALAMBRE S.A.S., para obtener el pago de las siguientes 

sumas de dinero: 

item No. De Factura 
Fecha de 

vencimiento factura 
Valor factura  

1 1104-15203 23/11/2016 $ 6.731.385,36 

2 1104-15276 28/12/2016 $ 4.326.311,28 

3 1104-15286 30/12/2016 $ 4.447.270,50 

4 1104-15318 24/01/2017 $ 6.233.751,90 

5 1104-15319 24/01/2017 $ 297.000,00 

6 1104-15336 15/02/2017 $ 6.291.000,00 

7 1104-15346 24/02/2017 $ 830.247,43 

8 1104-15360 16/03/2017 $ 6.291.000,00 

9 1104-15350 28/02/2017 $ 5.871.600,00 

10 1104-15369 30/03/2017 $ 751.925,20 

11 1104-15390 7/04/2017 $ 4.893.000,00 

12 1104-15404 2/05/2017 $ 1.415.475,00 

Total Facturas $ 48.379.966,67 

  

Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores facturas, liquidados a la tasa 

máxima permitida desde el día siguiente del vencimiento de cada una y hasta que se 

efectué su pago total de la obligación  

PROCESO: EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE ARMACOL S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL  

DEMANDADO: DERALAM DERIVADOS DE ALAMBRE S.A.S. 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA (núm. 2 ° Art. 278 CGP) 
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La causa para pedir puede abreviarse como sigue: 

 

i) Relata el apoderado judicial de la sociedad demandante que DERALAM 

S.A.S.  adeuda el pago de las facturas 1104-15203, 1104-15276, 1104-

15286, 1104-15318, 1104-15319, 1104-15336, 1104-15346, 1104-15360, 

1104-15350, 1104-15369, 1104-15390 y 1104-15404, las cuales 

corresponden a servicios realmente prestados y a bienes entregados real y 

materialmente a la entidad demandada. 

 

 

En cuanto a la demanda acumulada, se tiene que, mediante apoderado judicial, 

ARMACOL S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL formuló demanda ejecutiva de 

menor cuantía en contra de DERALAM DERIVADOS DEL ALAMBRE S.A.S., 

para obtener el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

item 
Fecha de 

vencimiento factura 
Valor factura  

1 1/08/2017 $ 11.322.228,00 

2 3/08/2017 $ 1.983.222,00 

3 3/09/2017 $ 1.983.222,00 

4 3/10/2017 $ 1.983.222,00 

5 3/11/2017 $ 1.983.222,00 

6 3/12/2017 $ 1.983.222,00 

7 3/01/2018 $ 1.983.222,00 

8 3/02/2018 $ 1.983.222,00 

9 3/03/2018 $ 1.983.222,00 

10 3/04/2018 $ 1.983.222,00 

11 3/05/2018 $ 1.983.222,00 

Total Facturas $ 31.154.448,00 

 

 Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los canones anteriormente 

mencionados, liquidados a la tasa máxima permitida desde el día siguiente del 

vencimiento de cada una y hasta que se efectué su pago total de la obligación  

  

La causa para pedir puede abreviarse como sigue: 

 

i) Relata el apoderado judicial de la sociedad demandante que DERALAM 

S.A.S.  adeuda el pago de los cánones de arrendamiento de la maquinaria 

denominada  “Maquina EVG, maquina enderezadora marca MOZUR, 

horno de alambre recocido, trefiladora BARCO 7, trefiladora 

BREINTENBACH de 10 pasos, máquina de mallas eslabonada, maquina 

electro soldadora de 18 electrodos” correspondiente a los meses de agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017, así como los 
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correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo abril y mayo de año 

2018. 

  

 

 

TRAMITE 

 

Repartida la demanda y por reunir los requisitos formales y estar acompañada de 

títulos con suficiente merito ejecutivo, por auto del 6 de abril de 2018 (fl. 55 dorso 

c.1), libró mandamiento de pago conforme a las pretensiones formuladas y se ordenó 

la notificación del demandado,  así mismo mediante providencia del  19 de septiembre 

de 2018, de igual manera,  se libró mandamiento de pago de la demanda acumulada 

(fl.29 dorso c.3), así mismo,  se ordenó la notificación del demandado surtiéndose esta 

por aviso conforme lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P. (fl. 108 al 129) 

 

El día 02 de mayo de 2019, la apoderada judicial de la sociedad demandada contestó 

la demanda principal y acumulada oponiéndose a la prosperidad de todas las 

pretensiones y propuso las excepciones de mérito que denominó:  

 

 COBRO DE LO NO DEBIDO 

 COMPENSACIÓN 

 

Las cuales están sustentadas a folios 142 a 151 del cuaderno uno  

 

Mediante auto del 11 de junio de 2019 (fl. 280 C.1), se corrió traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por la apoderada del extremo pasivo de la Litis, a 

la parte demandante, quien, dentro del término otorgado por la Ley, manifestó lo 

siguiente:  

 

Refiere que, se opone puesto que en cuanto a las excepciones propuestas no tienen 

sustento legal alguno, pues estas se soportan sobre supuestos facticos que nunca 

ocurrieron, como sucede con el supuesto cruce de facturas con el que se afirma 

haberse descargado las que son base de la primera ejecución y con la pretendida 

compensación de deudas de vigilancia que, se afirma extingue las resultantes del 

contrato de arrendamiento. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta que los documentos aportados al plenario son suficientes para 

dirimir la controversia y que no existen pruebas por practicar, por auto del 10 de mayo 

de 2021, se dispuso dictar sentencia anticipada en forma escrita. Rituada así la 

instancia, se procede a decidir previas las siguientes. 
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CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES  

 

Se advierte que se hallan reunidos los presupuestos procesales para proferir sentencia 

de fondo como son capacidad procesal, capacidad para comparecer en juicio y 

competencia, además en ejercicio del control de legalidad no se observa irregularidad 

que tipifique causa de nulidad sustancial o procesal que imponga la invalidez de lo 

actuado. El trámite que se ha dado corresponde a la acción invocada.  En síntesis, el 

debido proceso se ha cumplido cabalmente y por lo tanto se impone pronunciar 

sentencia de mérito. 

 

ASUNTO SUBJUDICE.  

 

La acción ejecutiva ha sido establecida por el legislador con el objeto de permitir el 

cobro forzado de obligaciones claras, expresas y exigibles, siempre que “consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él” -artículo 422 C.G.P.-. 

 

Como título base de la ejecución, la parte demandante allego a la demanda principal  

facturas 1104-15203, 1104-15276, 1104-15286, 1104-15318, 1104-15319, 1104-

15336, 1104-15346, 1104-15360, 1104-15350, 1104-15369, 1104-15390 y 1104-

15404 por un valor total de $48.379.966,67. instrumento que reúne los requisitos 

generales y especiales prescritos por el artículo 774 del Código de Comercio para esta 

clase de títulos valores, razón por la cual puede afirmarse que se trata de un título 

valor de los cuales se deriva una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

parte demandada, conforme lo dispone el artículo 422 y siguientes del  Código 

General del Proceso. De igual manera allego contrato de arrendamiento de maquinaria 

y equipo como documento base de la ejecución en la demanda acumulada, dicho 

documento cumple con los requisitos de exigibilidad prenombrados anteriormente. 

 

Ahora bien, reunidos, como se aprecia a prima facie, los presupuestos axiológicos 

exigidos por la ley, sería del caso proferir la orden de seguir adelante la ejecución, si 

no fuera porque se proponen hechos exceptivos que conlleva a que el Despacho 

proceda a estudiar la defensa planteada por el apoderado de la sociedad demandada 

DERALAM  DERIVADOS DEL ALAMBRE S.A.S., a efecto de determinar si 

concurren los presupuestos requeridos para la estructuración de éstas, que tiendan a 

enervar las pretensiones.  

 

En efecto, el apoderado del demandado DERALAM  DERIVADOS DEL 

ALAMBRE S.A.S ha planteado la defensa denominada COBRO DE LO NO 

DEBIDO sustentada a folio 192 del cuaderno uno, de la cual ha de decirse que lo que 

aquí se está ejecutando es la obligación contenida en las facturas N° 1104-15203, 
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1104-15276, 1104-15286, 1104-15318, 1104-15319, 1104-15336, 1104-15346, 1104-

15360, 1104-15350, 1104-15369, 1104-15390 y 1104-15404, así como el contrato de 

arrendamiento de maquinaria y equipo, los cuales no fueron objeto de tacha de 

falsedad, obligación que es clara, expresa y exigible conforme el artículo 422 del 

C.G.P y título valor que reúne los requisitos del artículo 774 del Código de Comercio.  

 

Finalmente frente a la excepción llamada COMPENSACIÓN sustentada a folio 143 

del cuaderno uno, frente a la cual sin mayor elocución ha de decirse que no puede 

constituirse como medio exceptivo, si se tiene en cuenta que mediante auto número 

400-001442 del 26 de enero de 2015 la Superintendencia De Sociedades admitió a la 

sociedad demandante en proceso de reorganización en los términos de la ley 1116 de 

2006, situación que limita a la misma a celebrar acuerdos y efectuar compensación tal 

como se establece en artículo 17 de la prenombrada ley.  

 

“EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

ADMISIÓN AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN CON RESPECTO AL 

DEUDOR. A partir de la fecha de presentación de la solicitud, se prohíbe a los 

administradores la adopción de reformas estatutarias; la constitución y ejecución de 

garantías o cauciones que recaigan sobre bienes propios del deudor, incluyendo 

fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha finalidad; efectuar 

compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones o transacciones 

de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u 

operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que 

se lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las 

fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o 

encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización 

previa, expresa y precisa del juez del concurso. 

 

Conforme a lo anterior, y en concordancia con el artículo 48 de la ley 1116 de 2006, 

también se sanciona con la ineficacia de pleno derecho, razón por la cual no se tendrá 

en cuenta dicha proposición exceptiva. 

 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 6 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones esgrimidas por la 

apoderada de la demandada DERALAM DERIVADOS DEL ALAMBRE S.A.S las 

que denominó: “COBRO DE LO NO DEBIDO Y COMPENSACIÓN” de 

conformidad con las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por autos de fecha 06 de abril de 2018 

– demanda principal  (folio 55 dorso c.1) y 19 de septiembre de 2018 – demanda 

acumulada (fl29 c.3) 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso (demanda principal y 

acumulada) y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción demanda principal a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.386.597.00 M/cte. Suma 

que se encuentra dentro de los rangos estipulados en el ACUERDO No. PSAA16-

10554 agosto 5 de 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”). 

Tásense. 

 

SEXTO: CONDENAR en costas de la presente acción demanda acumulada a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $1.869.266,00 M/cte. Suma 

que se encuentra dentro de los rangos estipulados en el ACUERDO No. PSAA16-

10554 agosto 5 de 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”). 

Tásense. 
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 LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a8932160e48eff5eaf4d26665388e223494117ff27cf0f3e34de58315d8814c5 
Documento generado en 30/08/2021 05:10:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C. 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2019-00407-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la CURADORA AD LITEM 

de los demandados MARIA EVA LOPEZ, JOSE ANTONIO MORALES Y DE LAS 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS se 

notificó de manera personal como se evidencia a folio 78 y dentro del término de 

traslado concedido GUARDO SILENCIO.  

 

Una vez vencido el término de ejecutoria ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a88d1ba5196d3e45d5e616a1a10ac19a58790bdfc9adb921edafc0d7bcd6b424 

Documento generado en 30/08/2021 05:05:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2019-00501-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C. 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2020-00107-00 

 

En atención a la manifestación elevada a folio 89 dorso del expediente, por 

Secretaría CORRIJASE EL OFICIO Nº 2630 del 14 de julio de 2021 obrante a folio 

83 y remítase directamente por Secretaría el mismo para su trámite ante la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C. 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00011-00 

 

En atención a la manifestación elevada por el demandado RODRIGO RUBIO LUNA 

obrante en el expediente digital; previo a decidir lo que en derecho corresponda se 

le REQUIERE para que comparezca al Juzgado –previo agendamiento de cita- a 

NOTIFICARSE de la presente demanda. Igualmente se le pone de presente que por 

tratarse de un proceso de MENOR CUANTIA es necesario EL DERECHO DE 

POSTULACIÓN, ello significa que debe intervenir en el proceso a través de un 

apoderado judicial.  

 

Notifíquese. 
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Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5aa19e32080f9ad5f805cd7ec6f1d988da626427541ffc5fdcf1ddaa5c932eda 

Documento generado en 30/08/2021 05:04:06 PM 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00093 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, 

interpuesto por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE contra el auto de 

fecha 07 de abril de 2021 mediante el cual se rechazó la acción de pago directo 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente textualmente que: “Respecto  a  lo  anterior,  me  permito  

manifestar  que  erra  el  despacho  en  su apreciación,  ya  que  la  solicitud  de  

aprehensión  fue  debidamente  presentada dentro de la oportunidad legal de que 

trata el Numeral 5 del Artículo 2.2.2.4.1.31.del decreto 1835 de 2015.Véase que el 

formulario de ejecución de la garantía está fechado el 01 de febrero de 2021como 

acertadamente lo cita el despacho, siendo radicada la solicitud de aprehensión en 

el aplicativo demanda en línea, el día 4 de febrero de 2021y,asignado al despacho 

37 civil municipal de Bogotá D.C, el  día 8  de  febrero  de  2021, bajo  la 

secuencia de  reparto 6555.;Para posteriormente ser calificado por el juzgado 

hasta el7 de abril de 2021. Para evidenciarlo dicho se exponen los siguientes 

documentos: (…)” 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine se tiene que este Juzgado por auto del 7 de abril de 2021 

rechazó la acción de pago directo por cuanto no se cumplen los requisitos 

establecidos para ello, veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 

1835 de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 –pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución, que en el presente caso, ello tuvo lugar el 01/02/2021 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  
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“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 

de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando:  

 

(…) 

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa 

previamente a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda 

plena armonía con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria 

reglamentado en los decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte 

precisamente de la inscripción del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Esta Sede Judicial mantendrá incólume su tesis toda vez que el anexo de la 

demanda, “Formulario registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no puede 

subsanarse una vez iniciada la ejecución; y no queda otro camino que el rechazo 

de la acción de pago directo incoada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 07 de abril de 

2021 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACION en el efecto devolutivo, 

formulado por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, para ante los 

Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad teniendo en cuenta el artículo 321 del 

C.G.P., que en subsidio se presentó para ante el inmediato superior. En 

consecuencia remítase esta actuación al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales, para los fines a que haya lugar. Secretaria proceda. 

 

TERCERO: Requerir a la parte recurrente para que proceda conforme lo 

establecido en el artículo 324 del Código General del Proceso. A costa del 

apelante expídanse las copias de la totalidad del expediente lo anterior de 

conformidad con el artículo 324 inciso 2 del C.G.P., para ello se le concede al 

recurrente el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, para que realice el pago del ARANCEL JUDICIAL 
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Por Secretaría procédase de conformidad, y una vez cumplido lo aquí ordenado, 

remítase esta actuación al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales, 

para los fines legales pertinentes a que haya lugar. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01-09-
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los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00113-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 07 de abril de 2021 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de menor cuantía para 

la efectividad de la garantía real, a favor  de  BANCO CAJA SOCIAL en contra 

de  JOSE ANGEL GARCIA MENDOZA para que dentro del término legal 

seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas 

que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la parte demandada   JOSE ANGEL GARCIA 

MENDOZA por aviso en los términos del artículo 292 del C.G.P., quien no 

contestó la demanda y no formuló excepciones contra las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía para la efectividad de la 

garantía real, dentro del cual se encuentran satisfechos los llamados 

presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad 

para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, 

por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 07 de abril de 

2021 obrante en el expediente digital, 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien inmueble 

objeto de garantía real, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-

653865 el cual se encuentra legalmente embargado dentro del presente 

proceso. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de  $4.324.357.oo 

M/cte. Tásense. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 
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Bogotá D.C., 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00175-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 15 de Junio de 2021 obrante en el expediente digital se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ADUAY AROS RODRIGUEZ para 

que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la 

parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a ADUAY AROS RODRIGUEZ en su condición 

de demandado, por citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso en concordancia con lo dispuesto en el DECRETO 806 DE 2020 quien 

dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni 

formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 15 de Junio de 

2021 obrante en el expediente digital. 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $9.006.325.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00389-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCO FINANDINA S.A.  contra RUBEN DARIO ESCOBAR GUARNIZO 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

EIV-148. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 
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en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00405-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A.  contra ROLDAN CASTAÑEDA LEONEL 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

EQY-679. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

Bogotá D.C., 31 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00413-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el demandado 

FERNANDO LEON VILLATE se notificó por conducta concluyente a través 

de apoderado judicial y dentro del término legal contestó la demanda y 

formuló excepciones de mérito.  

 

Por economía procesal, previo a correr traslado de la contestación de la demanda 

y las excepciones conforme al artículo 443 del C.G.P, se REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDADA para que remita la contestación de la demanda junto con sus anexos 

a la parte demandante al correo electrónico indicado en el libelo de conformidad 

al Decreto 806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P.   

 

Se reconoce personería jurídica al abogado WILLIAM GERMAN ARIAS CASTRO 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 

Notifíquese 
 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 01-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 


